
POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA ADICÉN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE
LA ESE HOSPITAL CARISMA

LA JUNTA DlREcTlvA DE LA EsE tloSPlTAL 
^c-ARlsMA, 

en ejercicio de sus facultades constituc¡onates ylegales, en especiar ra Ley 100 de 1993, Ley rzz ¿el iool , tiili¡g ¿" zot r v a nr*u..n ñ; áiás o,2013 expedida por et Mjnisterio de SatuO y níotección Soo ál V--'

CONSIDERANDO AUE:

1. La ordenanza 28 der 31 de agosto de 2017 , por medio de ra cuar se expide er Estatuto orgánico derPresupuesto del Departamento de Antioquia y ius entidaoás oáscentraliza¿as, estableció en su'atticulo128: Mo.dificaciones al presupuesto a9itr9 ae bs agte.gidos d, ir;i;;;í;r;;,?r"* ,.operacion comercier, servicio de ta deuda e inversiáni,.-Er detatte de t* iiiiii¡iiÁ'-ioore
modificarse, mediante Acuerdo o Resotución de tas Juntas á cánseps ore ctuos, s¡eÁpi[ qii ii¿íir*en cada caso el totalde /os gastos de fun cionamiento, gastos ie operación comercial, seyicio a la deuday gastos de inversión,.

2 Mediante resolución 5202406000'1216 del 22 de enero de 2024 el Consejo Departamental de política Fiscalc0DFlS delegó en las Juntas Directivas de las rmp"sar lnor.i,iáles y Comerciales del Estado - EICE yEmpresas Sociares der Estado - ESE der orden deiartamrrtái'r. rr.,it.o o. rroiñ.* * pr..rpJ.ito yaprobar vigencias futuras.

3 Mediante resoluciÓn 52023060353 447 del 14 de diciembre de 2023 el consejo Departamental de política
Fiscat (c0DFrs) rjó elfresunug¡g 

{e_r¡sresos v Gastos poi .áf itrros p*a lá esÉ xospiini óinisrv¡por varor de oNcE MIL crENTo SETENTA i Sers ¡iir¡r_r_oiles cieruro rcveñiÁ i ireii u¡rTRETNTA y Dos pEsos ($11.176.197.032)

4 La entidad recaudó dinero de vigencias anteriores que no se habían presupuestado para la vigencia actualy conesponde a recaudos de servicios prestados y ieconocioos en vigenciás oif;rentr . i, áiirlir¡ñ.i.
fiscal.

5 De acuerdo con lo antenor, y para conservar-el equilibrio presupuestal se hace necesario incorporar al
!1.:1q19:lg-d. ingresos y ga:to!_d-e la E.S.E. Hospitai Carisma de ta v¡gencia ZOi¿ ¡. i,lÁ, ¿.TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES bUITiOCICITOS SEISMIL OCHOCIEI.¡TOS
ctNcuENTA PES0S ($362.406.850).

ACUERDO No. 06

@bñ29 de2024)

ñ.¡.

§age¡!4e!0!,aE¡¡g!a9u! |

E.S.E Hospit¡lCarisma, NtT 890.985.405-5/ Línea única de atención GO4 60 502 33
Sede hosp¡talar¡a Cra. 93 N.34 AA 01, barrio Belencito. Sede ambutatoria Cra. e1 N.aé-i:, Oanio Calazans

www.esecarisma.gov_co
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En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

ARTICUL0 pRIMERO: aprobar el proyecto de modif¡cac¡ón N. 04 del 24 de abrrl al presupuesto de ingresos y

gastos de la vigencia2024 en la suma de TRESCIENToS SESENTA Y DoS MILLONES CUATRoCIENToS

SEISMIL ocHOclENTOS cINcUENTA PESOS (§362'406'850)' asi:

INGRESOS

Código
Completo

Nivel Tipo Nombre de la cuenta

AOtCtON 04

Vigencia
Actual

Vigencias
anteriores

1 1 A lngresos $

1.',| 2 lngresos Corrientes $ $ 362.406.850

1.1.02 3 lngresos no tributarios $ $ 362.406.850

't.1 .02.05 4 A
Venta de bienes y
servicios $

$ 362.406.850

1.1.02.05.001 5 A
Ventas de
establecimientos de
mercado

$
$ 362.406.850

1 .1 .02.05.001 .09 o
Serv¡cios para la
comunidad, sociales y
personales

362.406.850

GASTOS

Código Completo Tipo Nombre de la Cuenta

ADtCtON 04

Vigencia Actual
Vigencias
anteriores

2 1 A Gastos

2.1 2 A Func¡onamiento 362.406.850

3 A
Adquisición de bienes y
servicios

362.406.850

2.1.2.02 4 A
Adquisiciones diferentes
de activos

362.406.850

2.1.2.02.02 5 A Adquisición bienes y
servicios

362.406.850

6

lnsumos hospitalarios
(Papelería, aseo, viveres y
otros)

40.000.000

GonrRN^cLóND.Añ¡oouh I
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E.S.E Hosp¡tal Carisma, NIT 890.985.405'5/ Linea única de aten.ión 604 60 502 33

Sede hospitalária Cra. 93 N" 34 AA 01, barrio Belencito. Sede ambulatoriá Cra 81 N'49-23, barrio Calazans

www.esecarisma.gov.co

$ 362.406.8s0

A

A

Nivel

$ 362.406.8s0

2.1.2

2.1 .2.02 01 .003.009
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2.1.2.O2.02.008.801

RA RAQUEL

Servicios públicos (energía,
gas, agua, ¡nternet, telefonía
fija y móvil)

LEONOR EUGENIA SUÁREZ FLÓREZ

Secretario

6

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo nge a partir de la fecha de su expedición

COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

Dado en la c¡udad de Medellin, a los veintinueve (29) dias del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024)

\)

§) hY
ARCIA IN

üu
DABUR

L¿ocr:rüq,e
Presidenta

Nombre Firma Fecha

Proyectó Lorena Reslrepo Chavera - P.lJ Recursos Financiero§ 2910412024

Los aniba fiínantes declaramos que hemos revbado eldoorÍEnlo y lo enconlr¿mos aiustado a las normas y d¡sposiciones legales vigentes

y por lo tanlo, bajo nuestra responsabilidad lo presenhmos para la lirma

CO8'NNAC ÓN OE ANT|oOUIA I

E.S.E Hospital Carisma, NIT 890.985.405-5/ Líñea única de atención 604 60 502 33

Sede hospitalaria Cra.93 N' 34 AA01, barrio Eelenc¡to. Sede ambulatoria Cra. 81 N'49-23, barrio Cala¿ans

www,esecaísma.8ov.co

,!, i,

2.1.2.02.02.008.802 6

Servicios Personales
Administrativos (Contador,
Abogado, ohos)

150 000.000

50.000.0002.1.2.02.01.003.010 Mantenimiento - Bienes

52 406.8502.1.2.02.02.008.804 b
Mantenimiento Servicios,
Equipos y vehículos
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